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DECRETO 1205/1972,de ··~.de 'abril.: por el que se
tndulta parCÍQItrie.tlte CJJa'rnsLombOJ: Arroyo.

Vistos los expeqientesdel~ltode-JaiIl1eLombas Arroyo;
condenado por la -Sección Cuarta d"':la:_4U<iienci~Provincial de
Madrid, 'en &eJltei:lc1a, de velnttuno:tle_:m~-(fe'mU,noveCientos
setenta como ,autor deUil deUted.:t1)bo-(ie_'U~.ala pena de
seis - dos" y un -die. de _presidi..-~ro,r:r,~~eXU\do:,asimismo
por la sección Séptima de dichaAUd18l\cl,e.Pr0:vincial. ensen~
tanda deoncedemarzodemilno~~setel)tayuno.como
autor de un delito de huttode'_llS()_,_':a_:l1ti:_~adedos MOS
depresidlo menor,Y tenjendoen-c1JEUl~l~Cirtwístanciasque
concurren en los hechQS.

Vistos Ja.Lef de; dieciochQ-:deJun:io:de,~il oehqctentos se~
tenta. reguladora de la grac18>de:lnd-u.to,.y,~:el~~to de vein"
tidós de abril- de mil _noveciebtos-treiJl~:1Qch()~De acuerdo
con el parecer delMin1sterloF.t8ti,8lyd~10BTri;punales senten~
dadores, a propuesta delM1Ilistr:Qd""JWitici. y 'previa delibe
:ración del ,Consejo de Mh'listros,en':$u:n.=twil6n del día siete de
abril de mil novecientos $8teil.~1' dOJ.

Vengo ',en, indultar a J~me"LQmbos' ~rroyode una cuarta
parte as las penas privativas: dftl'i~ñAd q'lJ;e le fueron impues
tasen las expresadas sentencias., ,_

Así lo dispongo por el presente,l:)ecteto. daqo en Madrid
a veinte de.abril de mIl' novecie:ntos sQtenta y dos.

ERANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORlOL Y URQUIJO

'DECRETO 12.08/1972,' de 2O,d8ftbrif, por el que t:e
indulta, parcialmente ,a,G(¡nz,dlo Torrente M al.. ido

Visto el expediente de indulto de' Gpn:z:alo,Torrente MaJvido,
condenado 'por la Audiencia, Prov1nc;ia~'~e Mad,rid, en. sentencia
de catorce de abril de mil novecien~:~sen~ynueve.como
autor de un deUto de robo. a la~n~,,:de:doce;,&i)9S y un dla
de reelusiónmepor. y teniendo en,:cu8ll,:t&:1aJ:;cirPlJ.:Dswncias que,
concurren, en las hechos.

Visto's la Ley de dicciochod~iÚDjó,dQ-~il,O(;hocientosse
tenta. reguladora de la graciade~dUI~Qy~l; :~creto de vein~

tidós, de abril d~ mil,' novecientóftrébit8:X .~~I10': ])e acuerdo
con el' parecer del Ministerio Fisotityde,Iá, Sa14; $entenciadora.
a propuesta del Ministro de Justic.iay'pre:via,C',Ielibera.ción del
Consejo de Ministros, en su reunión deld.ía- siete de abril de
mil novaoientossetenta yd9S;

Vengo en indultar a Grinzalp:,t0tTénteMalvido de una cuarta
parte de 'la pena privativa de 'liber~'queJ~'fU& impuesta en
la expresadasentenc18.

Así lo dispongo, por el prese:ote;Decrefo-¡ -dado 'en Madrid
a veinte de abril demH novecielltO$~tehUfYdos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y ORQUIJO

DECRETO 1207/1972, de:2Q d.e abrtl, por el que se
indulta parcialmente aVictor Rafael Antón R-uiz.

Visto el expediente d.e ',~ultode;> Vfct~r:~~l Antón Ruiz,
condenado por laAudienciahov1Dqal~.,Mtldrtti.~ensenten
cia de veintitrés de QC-tub!'8.deD1il:llo~i$):tQS~tenta. como
autor '.de un delito de robo, ala pena<. de'd.~ezllños y un día
de presidio mayor. y.teniendoencu.e.n~Ulscircunstancias que
concurren en los hechos. . . '.' ..... :

Vistos,laLey dé dieciochod~ luniQde- m~lochocientos se~
tenta, reguladora de la gra:cia,Q~i:ridulto,y,olDecreto de vein
tidós de abril de mil. noveeientos·tN!mta·f qc~o. 'l)e, acuerdo
con el parecer del MlnisterioFise:alrciQ~'Salasentenciadora,
~ 'propuesta, del Ministro de JusticiJI.y•.. previa deliberación del
Consejo de Ministros en 8ureunión', d~l·día siete, de abril de
mil ,novecientos' setenta 'Y. dos;

Vengofln indultar a VictorRafa~AntónRu.iz, de una cuarta
parte de la pena privativa del1bettad,..CI'\le' le fué impuesta en
la expresada sentencia.

Así lo dispongo. pore~,presePte;qecret9,da,do en Madrid
a veinte de abril de mH novecie~tos'se.tentaycics;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO:-.l'ID MARlA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 12lJ8/1972;de, 20 <le abJOU. por el que se
indulta a ·Manuel Becer,riJ,Bod11guez..

Visto el expediente de- jndult0cfe'.:ri.fa.n~lBccerra Rodríguez,
sancionado por el TribunAl .Provlllci",kde:(4tI1tr:a,bllndo y De·
fraudación de Córdoba, en 81 expediehtentunerodoce de mil

novecientos sesenta y nueve, como autor de una infracción de
contrabando de mayor cuantía. a la'iDulta de trescientas se
tenta y dos mil setecientas ochenta y seis pesetas, con la su:b~

sidiaria, encaso de insblveocia. de cuatro ai\os de prisión, y te.
niendo en·-euenta las circunstancíasqué concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de ,junio de mil ochocientos seten
ta, reguladcra de la gracia de indultoyellJecreto de veintidós
de abril de mil. noVecientos treinta y,pcho, D~ acuerdó con el
parecer del Tribunal ProvincilOll de- Contrabando y Defraudación
y del Ministerio.de Hacienda, apropue~~'d,el.··Mihisti:'o.de Jus
ticia y provJa deliberación del. Consejo de Ministros en su re
unión del dtasiete de abril de mil· novec:i-entos setenta y dos,

Vengo en indultar a Manuel Becerra Rodrfgue~ del resto de
la sanción privativa·de libertad que le queda por cumplir y Clua
lefué impuestas" elmenciona-do expeQ,ient-e.

Así 10 dispongo por. el presente })ecreto, dado en Madrid
a vein te de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miní¡¡t¡"(l de Justicia,
ANTO:--rlü MARIA DE ORlOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 120911972, de 29 de abril. por el que se
concede la Grwl Cruz de la Real y Militar Orden
de San 11ermenegiltto al General de Brigada de Ar
tillería don Adrián Gozálvez Lacuesta.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillería don Adrián Gozálvez Lac.ue$ta y de confonnidad
con 10 propuesto por la. Asamblea de la. Real y Militar Orden
de San HermenegildQ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día diecinueVe de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno, fecha en qU€ cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de abril de mil nOVecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El },f¡nistro del Ejército,
JUAN CASTA~ON DE MENA

DECReTO 1210/1972, de 29 de abril, por el que S8
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San lJermenegitdo al General Subinspector del
Cuerpo de lngenie!"o$ de Armamento y Construc
ción don Santiago Roig ~ui%.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y.Construcción don
SantlsgO Roig. Ruiz y de conformidad· con lo propuesto por la
Asamblea de .la Real y Militar Orden de San Hennenegildo.

VengJ en concederle la Gtauc;l1.lzde la referida Orden, con
la antigüedad del dia dos de marzo de mil novecientos setenta
y dos, fecha. en la que ,cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente, DeCreto, dado en Madrid
a veintinueve de abril de· mil novecier.tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTANON DE MENA

anDEN de 14 de abril de 19'12 por la que se disponé
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su~

pmmodictada con fecha U de enero de 1972 en ,el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Gumersindo NúMz Ri:zaldos.

Excmo. Sr.: En el recürso co~tencioso~administrativoseguido
en linica instancia· ante la Sala Qujnta del Tribunal Supremo,
<mire partes: de ,una, como demandant-e. don Gumersindo Nú
ñez Rizaldos. ConslRje del Ejército. quien ·postula por&Ímismo,
y de otra. como demandada. la Admihistradón Pública,repre
sen tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio~

nes del Minist~rio elel Ejército· de 2 de· octubre de 1968 Y 12 de
agosto de 1009, selta. dictado senteaóla con fecha 26 de enero
de 1972. cuya parte dispositiva es como sigue:
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..Fallamos: Que dCBestimundo la causa de ina-dmisiQilidad
opuesta al recurso contencioso·administrativo interpuestQ,por el
Conserje del Eiército Interino don Gumersindo N(J:ftez Rjx,aldos.
contra las resoluciones del Ministerio del ·Ejé!."citQ, dec.2Q:e oc
tubre de 1968 y 12 de agosto de 1969, así como el- prop:ioreeurso
contencioso·administrativo. debemos declarar Y,4eelar~os ,ajlla·
tadas a derecho las resoluciones recurridas; sinespocial decla
ración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en .el-aoJe
tin Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección t(,gishiti va" .
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandfl,mO$ y fir
maJIlOs.~

En su virtud, e'ste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida ,sentencia,:publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial detEstado'"-, todo
ello en cumplimiento de lo prevenIdo en el articulo ,lOS de la
Ley de lo Contencioso-administrativo. de 2Tde diciembre de
1956 {«Boletín Oficial del Estado.. número 3631.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmoo Sr. General Suh:",ccrcinrío de este Ministerio.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se disJXlne
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su*
premo dictada con fecha 6 de marzo de 1972 en el
recursú contencioso-administrativo interpuesto por
don Máximú FernándezCanciUas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única, instancia ante la Sala Quinta del. Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Máxi~o Fe-rnán
dez Cancillas. Conserje tercero del Ejército; . quien, postula por
sí mismo, y de otra, como demandada. la Arlmiriistraciqn PÚ
blica. representada y defendida por el Abogado dell!:stado,
contra resoluciones del Ministerio del Ejército dé 25 deoctu,bre
y 22 de diciembre de 1969, se ha dictado sentencia coni.fe<:ha
6 de marzo de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin hacer especial condena dE3 .• costas, estima
mos el presente recurso contencioso-administrativo•. intetpue:sto
por don Máxímo Fernández Canc:iUas contra la resol'U-Ciótt del
Ministerio del Ejército de 22 de diciembre de 1969, que ~esesti
mó el de reposición entablado frente a la de 2$ de ottul:)rEl an~
terior; actos administrativos que, por no estar· ajusf.a.dps a.1
vigente ordenamiento jurídico, los anulamos y,ensu . lugar.
de.cJaramos que el demandante tiene derecho a peret"bjrlos
tnelllos perfeccionados y los que en lo suc-esivoperfetcions
en el Cuerpo de Conseríes del Ejército, y ello en lfi c~ntía
total que corresponda a la consideración militar que ostente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el _Bole
tín Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección Legi-s1a,tiva,.,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandarnos y fir
mamos.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos :la referida sentencia.,pubU
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estacio.. todo
eBo en cumplimiento de 10 prevenido SIl el-ar:ticulo loS",de la
Ley de lo Contendoso~admiinstrativo.de27 dediciernbrede
1956 {«Boletín Oficial del Estad~ número 363};

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su Conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid, 14 de abril de 1972.

CASTMWN DE MENA
Excmo. Sr. General Subsecretario de este Mini&-tf!río.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la qUe se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha, 23 de. febrero de ¡W2 en
el rtilcurso, contencioso-administrativo interpuesto
por doña Ana MoUna Fernández.

Exc~o: Sr;: En ~l recurso contencioso-administrativo segui
do en umca mstancIa ante la Sala Quinta del TribunalSupre~
mo, entre partes,. de una, como demandante, doñ~ Ana MaUna
Fernández, representada y defendida por el· Letrado. dOl1: Luis
García Bravo y Toribio. y de otra, como dema~dada la, Adm'.
nistraeión Pública. representada y defendida. po!' el Ahogado
d~l Estado, contra resoluciones del ConsejoSupretno. dé, ,Justi
CIa Militar de 13 de- mayo y 16 de septiemi)-rede t96,9,{lUe le
concedieron pensíóncotno viuda do! ex Sar~ento'de-l."Legión
don Manuel Oficial Casas. se ha dictado sentenqtá cop.,f-ecM.
23 de febrero de· 1972. cuya parte ·disposiiiva·· es .como ·sigue:

..Fall.iunos: Que desestimando el presente recurso. conten
cioso-a<.Irn:infstrativo en,tablado por doñá Ana Malina Fernández
contra laS resoluciones del Consejo Supremo "de Justicia Militar
de trece de mayo y dieciséis de septiembre de mil novecientos
sesenta., nueve,· que le concedieron pensión como viuda del ex
Sargent.ode la Legión don Manuel Oficial Casas, debem.os de
chlrar '( declaramos válidas y 'Subsistentes tales resoluciones,
por :sor·· conformes a derech-o, ,sin hacer expresa imposición
de costas.

Así pOli esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficia:) del Estado" e tnsertará en la «Coleceión Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En suvir:tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla, en s.us propios términos la referida seJ~tencia. publi
cánd~:ela:ludidofallo en el ..Boletín Oficial del Estado". todo
ello,en,'tumplimiento de lo prevenido en el articUlo 105 de
la Ley,. dé ,Jo Contenci()So~Administrativode 27 de diciembre
d~ ,195ft (''"-Bolettn Oficial del Estado.. número 363);

L-o que por la presente Orden mmisterial digo a V. E. para
su conQCÍmiento y efectos consiguientes.

Dio$ guarde a V. E.muchos ailos.
Madrid,. 14 de abril de 1972.

CASTAÑON .DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de, 14 de abril de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de. la' sentencia. del Tribunal Su
premo dictada . con .fecha 4 de marzo· de 1972 en el
recur-so contencioso-administr-att'Vo interpuesto por
don Anto~io LóP?z Andrés.

Excmo. Sr.: En el recurso· contencioso-administrativo' segui
do en úrl.1caínstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, oJltrll!¡mrtes,. de 'un~. como demandante. don Antonio
López Atldr'éS, Comandan:te de Ingenieros, ensituaci6n de reti~

rad0pof;edad,quien""postulu por S,l mismo, y de otra•. como
deman~1:Ia; la Administración Püblica, representada y defen
didapor~l Abogado del ,Estado. contra acuerdo de la Sala
deGobi~:rno deJ· Consejo" Supremo de Justicia Militar de 30 de
septiembre de 1969. sobre actualización de pensi6n. se ha dic
ta~o s~l:1tencia con fecha 4 de marzo de 1972, ,Cuya parte dispo
sitiva'es'como sigue:

~Fall~m-os: Que con desestimación del recurso contencíoso
adp1inis~~tivo interpuesto, por don Antonio López Andrés, Co
mandaltt~ d~ Ingenieros" retirado en su propio nombre y de~
recho¡con~$ el acuerdo <betado en trámite de reposición por
lu·Sala.'de Gobierna del Consejo Supremo de Justicia Militar
el. train,~ de Stlptiembre de mil novecientos sesenta y nueve,
dec)aratJ\0sque se hallaajustndo al Ordenamiento Jurídico, y,
en su virtuct,abs'Olvemos de la demanda a la Administración;
sinbacer e1Cpresa imposición a ninguna de las partes de las
'costas (j'-e-l recurs,o.

Asi ,p<:)resta. nuestra sentencia; que se publicará en el «Bo
letIfl"Ofi(¡ial. del Estado" e insertará en la ..Colección Legisla
tiva"" lopronunciam09, mandamos y firmamos...

EnSllvirtud, este Ministerio ha tenido. a bien disponerse
cumpla·· ~n sus propios términos la. referida sentencia, publi
cándose/:elaludido .fallo en el ..Boletín' Oficial del Estado.,
todó eUClen .cumplimiento. de lo prevenido- en el artículo 105
do 18;< 'LEtr: de lo Coniencioso..:cAdministrativo de 27 de díciem~

bre de:t956 (.Boletín Oficial del Estado" número 363}. '
LoqU13:-por la presente Orden ministerial digo a V. E. pan

su' conoc;iimiElnto y efectos .. consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 14 de' abril de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo:Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mílitar,

ORDEN fie 14 de abril dtl972 -por la que s.e diSPone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo .dictada con fecha 28 de febrero de 1972 en
el recurso ccntencio$o-administrativQ interpuesto
pOr don Matcelino Roo GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en uJlica instancia ante la Sala Quinta del'Tribunal Supremo. 6n
tre~rtes. de una, como demandante, don Marcelino Roa Gó
mez" T~~~nte,deCabaUe;r~. quien postulo por sí mismo, .y de
-otra.. Como demandada, la Administración· Pública•. representada
y defe~(fJda, por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de
laDi~i6n Oenera~de Mutilados de· 22 de a,g-osto y 24 de sep
tieml>rede 1969; se ha dictado sentencia con fecha 28 de febre
ro de 1972¡cuya parte dispositiva es como sigue:
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